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ESTATUTOS;

CAPITULO I

Artículo I.- Bajo el nombre de ASOCIACIÓN DE ARTES;

ARABAKO ARTISAUEN ELKARTEA("A.A.A."), gr^-*-»10™-**-*"

una asociación con arreglo a lo dispuesto en la ley

3/1.988, de 12 de febrero, de Asociaciones, aproba

da por el Parlamento Vasco.Se regirá por la citada

Ley, los presentes estatutos y por los acuerdos vá

lidamente adoptados por sus órganos de gobierno.

Articulo 2.- Los fines de esta asociación son:

-La representación, defensa y promoción de los inte,

reses geCíXSRJSffiSXaffiaxSSx de carácter general, que sean

comunes a todos los artesanos de Álava.

-La difusión e intercambio de conocimientos y mate

rias por medio de cursillos y seminarios de las di-

fernetes ramas artesanas.

-Constituirse como interlocutor válido ante las ins

tituciones en los temas relacionados con la artesa

nía afreciendo a estas colaboración y asesoramiento

siempre que sea necesario.

Para la con£,ecución de estos fines se llevarán a ca

bo 1 as siguientes actividades:

-Celebración de ferias,muestras y exposiciones de

ámbito provincial.

-x-r'otenciación de la participación de los artesanos

alaveses en ferias,etc..., de carácter nacional e

internacional

- Dialogo constante con las Instituciones.

- Celebración de seminarios, cursillos y activida

des culturales para elevar el nivel orofesional del

artesanado alavés.



Articulo3.- El ámbito territorial de actuación

provincia de Álava.

Articulo 4.- El domicilio de esta Asociación e

en C/ HERRERÍA,40 (bajo),en caso

residencia se comunicará a las autori

nueva dirección.

ÓRGANOS DIRECTIVOS

Articulo 5.-El gobierno de esta asociación estará a cargo

de:

t La Asamble General, órgano supremo.

-La Junta Directiva, como órgano de direce

ción permanente.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 6.- La Asamble General es el órgand de expresión

de la voluntad de los socios

Articulo 7.-La ^samble ueneral ordinaria tendrá lugar en

el primer trimestre de cada año.

Articulo 8.- Las Asambleas Generales extraordinarias, se

convocarán de forma especial cuantas veces lo

oidan las dos terceras jbartes de los socios

de derecho, siempre que lo soliciten con cinco

días de antelación .la Junta Directiva podrá

convocar asambleas extraordinarias en caso ne

cesario .

FACULTADES DE LA A5AMBLA GENERAL

Articulo 9.- ¿era necesario el voto favorable de



Artículo 10 .-

Artículo 11.-

Artículo 12 .-

las dos terceras partes de los asocj

o representados tomado en asamblea/

dinaria para la disposición o ena,;

nes, nombramiento de las juntas dii

nistradores y representantes , solicj

ración de utilidad pública , acuerdos para consti

tuir Federación de Asociaciones de utilidad pública

o para integrarse en ella, modificaciones estatuta

rias y disolución de la asociación . Es facultad

de la Asamblea General nombrar responsables para

funciones concretas.
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Las Asambleas Generales de la Asociación tanto

ordinarias como extraogrdinaBias •, quedaran consti

tuidas válidamente en primera convocatoria cuando

concurran en ella , presentes o representados , la

mayoría de los asociados , y en segunda convoca

toria que se realizará al menos media hora más

tarde , sea cual fuere el número de asistentes .

La Junta Directiva estará compuesta por un Presi

dente , Secretario ,Tesorero y dos Vocales.

Beberán reunirse como mínimo , una vez al mes , y

siempre que lo exija el buen desarrollo de las

actividades sociales.

La falta de asistencia a las reuniones señaladas

tanto de los miembros de la Junta Directiva , como

de los responsables , durante tres veces consecuti

vas o cinco veces alternas , sin causa justificada,

dará lugar al cese en el cargo respectivo.



r

Artículo 13 .- La presentación de candidatos a Presidencd

presidente , Secretaria , Tesorero , pod

se por la Junta Directiva saliente y po

de socios no inferior a 1/4 de los socio

Artículo 14 .- La Junta Directiva será elegida por la Asamblea

General y lo será a todos los efectos por un año

prorrogable. La Junta Directiva podrá ser cesada se

gún votación de la Asamblea General.

- a -

Artículo 15 .- En caso de cese o renuncia al cargo de algún miembro

de la Junta Directiva , será sustituido provisio

nalmente según dicte la Junta Directiva hasta la

siguiente asamblea.

Artículo 16 .- La Junta Directiva tendrá las siguientes facultades:

- Atender las propuestas que por escrito formulen

los socios adoptando las medidas necesarias.

- Confeccionar el orden del día para las siguientes

reuniones de la Asamblea General , así como convocar

las asambleas generales , ordinarias y extraordinarias

- Fijar todas las circunstancias respecto a las acti

vidades a realizar , anunciándolas con la debida an

telación.

- Acordar la admisión o no admisión de socios y

expulsión de los mismos.

- Tendrá atribuciones para convocar reunión extraor

dinaria , de junta directiva , un cuarto de miembros

de la misma.

—*' V í**!**-*-



DE LOS CARGOS DE LA MISMA

Artículo 17 .- El Presidente , presidirá y dirigirá

de la Asamblea y Junta Directiva.

Resolverá por sí mismo las diferencias qí

surgir con carácter urgente , dando conocimiento

de ello a la Junta Directiva en la primera sesión

que se celebre.

Vigilará el funcionamiento de las diversas comisio

nes . Convocará las reuniones extraordinarias de la

Junta Directiva. El voto del Presidente será de ca

lidad en caso de empate de votaciones.

- 5. -

Artículo 18 .- El Vicepresidente tendrá las mismas facultades

que el presidente en ausencia de este.

Artículo 19 .- El Secretario llevará el registro general de los

socios . Redactará los acuerdos eé^afc adoptados en

todas las reuniones y dará conocimiento de ello a

los socios en la forma de adapte la Junta Directiva.

Llevará un libro de actas de todas las reuniones.

Artículo 20 .- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos

efectuados •

CAPITULO TERCERO

DE LOS SOCIOS

Artículo 21 .- Son socios todas aquellas personas que así lo deseen

y reúnan los siguientes requisitos :

- Ser mayor de edad

- Estar censado en Álava



- Tener capacidad de obrar

- Ser aceptados como tales por 1

ral o por el órgano en quien es

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS
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Artículo 22 .- Serán obligaciones de los socios :

- Contribuir al logro de los fines sociales , cumpliera

do con los estatutos.

- Abonar las cuotas sociales en la cantidad y plazo

aprobadas en la asamblea general.

- Comunicar por escrito a la Junta Directiva de la

Asociación , cualquier asunto de interés.

- Acatar las decisiones de la Junta Directiva en

cuanto a organización y actos , y colaborar con ella

para el buen resultado de los mismos.

- Aceptar y servir en los cargos para los que sean

elegidos,

DERECHOS DE LOS SOCIOS

Artículo 23 .- Serán derechos de los socios :

- Asistir a las Asambleas Generales, interviniendo

con voz y vota.

- Ser miembro de la Junta Directiva , si sale elegido

en la votación de la Asamblea General , o bien susti

tuyendo a los vigentes en el cese de estos por caussas

justificadas.

- Apelar a las decisiones de la Junta Directiva en las

Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias cuando

exijan su convocatoria mas de 1/4 de los socios que

estén al corriente del pago de sus cuotas.

Estas decisiones en tanto se hayan en períodos de ape

lación , han de ser acatadas tal como fueran dispuestas.
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- A que sean estudiadas sus propuest

cualquier actividad propia de la

en las reuniones de la Junta Diré'

pre que lo hagan por escrito.

Artículo 24 .- El socio causaré baja :

- Cuando así lo solicite.

- Por falta de pago de cuotas , durante 4 meses

consecutivos o 6 alternos .

- Por expulsión acordada por la Junta Directiva y

Aeamblea General extraordinaria , razonando y pro

bando los hechos que motivan esta expulsión , previa

audiencia del interesado.

CAPITULO CUARTO

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO
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Artículo 25 .- El Patrimonio Fundacional será de ,3°.'PP.Q ptas.

Recursos económicos previstos ;

- Cuotas de socios,

- Actividades diversas,

- Aportaciones institucionales.

El límite de presupuesto anual es de Quinientas mil

pesetas , mientras este límite no precese ser supe

rada.

Artículo 26 .- En caso de disolución de la Asociación , por las

causas que fuera, se nombrará una Comisión Liquida

dora y si existieran bienes de su propiedad o perte

nencia pasarán a pertenecer a los socios siendo divi

didos en partes iguales al número de socios .

•™" y* !ifs*i*#"*-r''
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Esta disolución deberá ser acordada en A«ai

General Extraordinaria ^convocada exprés

para este fin .

LA >l}t^lT^>JT» :

Fr;tatuUKíí>'usrafuonüown. í-iKürteen Errold'eNagu-
Si-"; iwr.izíen d'./'.i! hi;.'. "> ' ¡ .f'jritzfimn, Mar'xorv

• !<•:•) 7 •""•SO ÜTKr':•.•: :u"U ' ^ !':'/;< ^zkloncja'Moni?*'

13 JUN. 199,1.!ri SoIujl

-•:'.'• i~* •• >(s*y*»^-t-'-

Vísanos ¡os present9s Estatutos, a los«feotón <V '
miiisMos en el Decreto 77/1983, cte '?sdo í/hí¿<j
Gob"rno Va-co. porel que se oiívi '.ii Héíiji:;!ío f,.e":
tal do Asociaci^üos y ..K.-máó no¡ iiiütivj =-'¡< i'-urclati-

4 3 JUN. 1991
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